
Datos Generales

Gaceta N°: 14346

Fecha de la Gaceta: 10/03/1961

Norma: LEY

Número de Norma: 29

Fecha de la Norma: 30/01/1961

Autoridad: ASAMBLEA NACIONAL

Vigencia: DESDE SU PROMULGACION

Título: POR LA CUAL SE REFORMA Y ADICIONA EL ARTICULO 587 DE LA LEY 67 DEL 11 DE NOVIEMBRE DE
1947.

Comentar
io:

Por medio de la citada Ley, se reforma el artículo 587 del Código de Trabajo, relativo al personal legal que
asistirá a la Defensoría de Oficio del Ministerio de Trabajo, Previsión Social y Salud Pública, indicando los
sueldos que dicho personal devengará. TEMAS RELACIONADOS: LEY, ABOGADO, ASAMBLEA NACIONAL,
MINISTERIO DE TRABAJO, PREVISION SOCIAL Y SALUD PUBLICA, DEFENSORIA DE OFICIO.

Temas Relacionados

ABOGADOS

ASAMBLEA NACIONAL

DEFENSORIA DE OFICIO

LEY

MINISTERIO DE TRABAJO, PREVISION SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Referencias

LEY 29

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 29

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 67 11/11/1947 10459 26/11/1947 ADICIONA Y
REFORMA P
ARCIALMEN
TE

Esta Ley reformó y adicionó el Artículo 587 del
Código de Trabajo.
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